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I 

La disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa 

a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en 

Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada por España el 3 de diciembre de 2007, 

contenía una autorización al Gobierno para elaborar y aprobar un texto refundido en el que se 

regularizasen, aclarasen y armonizasen la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 

minusválidos [sic], la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la Ley 49/2007, de 

26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad. De este modo, por medio del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, se aprobó el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social. 

El propósito de la citada Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y 

en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 

todas las personas con discapacidad, garantizando en su artículo 9 la accesibilidad universal, 

proclamando en su artículo 12 que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 

igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida, y reconociendo en su 

artículo 19 el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma independiente y a ser 

incluidas en la comunidad, eligiendo cómo, dónde y con quién vivir, y en su artículo 28 el 

derecho a un nivel de vida adecuado y a la protección social. 

El artículo 49 de la Constitución Española, tras su reforma de 15 de febrero de 2024 para 

adaptarlo al marco de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, establece el abordaje de la discapacidad desde un enfoque de derechos humanos 

y mandata a los poderes públicos a impulsar políticas que garanticen la autonomía e inclusión 

social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. Asimismo, 

establece que se deberán atender las necesidades específicas de las mujeres y de la infancia con 

discapacidad. En ambos casos de acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño y 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Este 

artículo también estipula la regulación por ley de la protección de los derechos de las personas 

con discapacidad. 

Para dar respuesta a estos nuevos mandatos procede modificar el Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, e 

incorporar medidas de extensión de derechos y de refuerzo de los apoyos a la participación 

comunitaria de las personas con discapacidad. Con ellas, se pretende reforzar las garantías de 

autonomía e inclusión social de las personas con discapacidad y proteger y promover de manera 

reforzada los derechos de las mujeres y de la infancia con discapacidad, y ello sin perjuicio de 

las medidas de apoyo recogidas en la legislación civil y procesal. 

Los derechos humanos se erigen como instrumentos que protegen o facilitan bienes 

para el desarrollo de una vida humana digna, por tanto, para que las personas con discapacidad 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13241&p=20151031&tn=1#dfsegunda
https://www.boe.es/eli/es/ai/2006/12/13/(1)/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1982/04/07/13/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/12/02/51/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2007/12/26/49/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/21/pdfs/A20648-20659.pdf#page=4
https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/21/pdfs/A20648-20659.pdf#page=4
https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/21/pdfs/A20648-20659.pdf#page=6
https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/21/pdfs/A20648-20659.pdf#page=8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&p=20240217&tn=1#a49
https://www.boe.es/eli/es/ai/2006/12/13/(1)/con
https://www.boe.es/eli/es/ai/2006/12/13/(1)/con
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-rights-child
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
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puedan acceder y disfrutar de los derechos humanos, en condiciones de igualdad y no 

discriminación, hay que asegurar sociedades universalmente accesibles. En este sentido, esta 

modificación establece la accesibilidad universal como un derecho para asegurar una inclusión 

social plena de las personas con discapacidad. 

Por otra parte, se hace preciso abordar la asimilación entre los grados de dependencia 

y discapacidad, correspondiendo al grado I de dependencia un 33 por ciento de discapacidad, y 

a los grados II y III un 65 por ciento a los efectos de esta ley. Es obvio que una persona a la que 

se le haya reconocido una discapacidad no es automáticamente definible como «persona en 

situación de dependencia», pero no hay ninguna duda de que una persona que se encuentre en 

situación de dependencia es reconocible, de forma automática, como persona con discapacidad. 

Y ello, sin perjuicio de que la persona dependiente, de requerirlo, acuda al procedimiento de 

valoración de la discapacidad para obtener un grado mayor al mínimo al que se la equipara. 

La consolidación de la accesibilidad como derecho exige contar con un instrumento que 

posibilite cumplir con las obligaciones derivadas de este reconocimiento. Por ello, esta ley regula 

la creación de un Programa Estatal de Promoción de la Accesibilidad Universal orientado a 

sufragar el coste, total o parcialmente, de las iniciativas para que los entornos, servicios y 

espacios sean universalmente accesible. 

Estas medidas pretenden reforzar las garantías de inclusión social y proteger la 

integridad de las personas con discapacidad, en especial, de las mujeres y de la infancia. En este 

sentido, se toma en consideración la especial situación de vulnerabilidad de las mujeres y niñas 

con discapacidad frente a la violación de sus derechos humanos y las distintas formas de 

violencia, incluida la violencia sexual. Asimismo, se busca proyectar una imagen positiva de las 

personas con discapacidad y promover el respeto a su integridad, como signo de una sociedad 

democrática madura que propugna los valores de igualdad, justicia social y tolerancia. 

Esta reforma también se orienta a proteger a las personas con discapacidad a la hora de 

fundar una familia, tal y como se estipula en el artículo 23 de la Convención supracitada, así 

como poner en valor la contribución social de las familias con personas con discapacidad o en 

situación de dependencia en su seno y promover apoyos para el desempeño de estos cuidados. 

Entre las modificaciones que se plantean se encuentran: la promoción y protección 

reforzadas de los derechos de las mujeres, las niñas y niños con discapacidad; la determinación 

de un plazo específico para la resolución y notificación de los procedimientos sancionadores en 

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad, que hasta ahora se venían rigiendo por los plazos genéricos 

establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas; la llamada a los poderes públicos para proteger la integridad de 

las personas con discapacidad; la protección de los derechos de las personas con discapacidad 

en el ámbito de la inteligencia artificial; el destino de los importes ingresados en aplicación del 

régimen de infracciones y sanciones previsto en la ley a actuaciones de mejora de la 

accesibilidad; la inclusión de salvaguardas y requisitos legales para el acceso a profesiones, 

oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas con discapacidad en el 

https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/21/pdfs/A20648-20659.pdf#page=6
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
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ámbito de los cuidados o la regulación de los ajustes razonables para una mejor compresión y 

aplicación de un garante para la igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 

con discapacidad. 

Por otra parte, la nueva redacción del artículo 49 de la Constitución Española también 

mandata a los poderes públicos a impulsar políticas que garanticen la autonomía e inclusión 

social de las personas con discapacidad, deber constitucional que se proyecta sobre la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 

en situación de dependencia. 

Para dar respuesta a estos nuevos mandatos, es necesario afrontar el reto de superar la 

cultura asistencialista y orientar el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia hacia 

un modelo basado en el enfoque de derechos y en la vida independiente con una atención 

personalizada, que mantenga conectada a las personas en situación de dependencia con su 

entorno comunitario, respete su voluntad y les permita, en su caso, con los apoyos necesarios, 

tener el control sobre las decisiones que afectan a su propia vida con el máximo grado de libre 

determinación. 

En esta línea, las medidas que se adoptan pretenden proporcionar cuidados y apoyos 

adecuados a las fortalezas, voluntad, deseos y preferencias de las personas en situación de 

dependencia, con la finalidad de que cada una pueda elegir, mantener y desarrollar una vida con 

sentido, con independencia de su edad, discapacidad, grado de dependencia o complejidad de 

los apoyos que requieran. También se formulan respuestas a nuevos marcos de convivencia en 

los que las personas se apoyan y cuidan mutuamente con el objetivo común de vivir y envejecer 

con autonomía y dignidad, en conexión con la comunidad, preservando su intimidad y 

desarrollando su propio proyecto de vida. 

Por estos motivos, se impone la necesidad de adecuar los principios, derechos y 

obligaciones de las personas en situación de dependencia al enfoque de derechos humanos y a 

la Convención que en su preámbulo proclama el reconocimiento de la dignidad y de los derechos 

iguales e inalienables de todas las personas. 

En este sentido, la utilización de restricciones y de sujeciones físicas, mecánicas, 

farmacológicas o químicas compromete y limita el reconocimiento universal de la dignidad 

humana, dado que estas prácticas, aun en aquellos casos en los que persiguen garantizar la 

seguridad de la propia persona y su entorno o controlar complicaciones o consecuencias 

nocivas, están sujetas a graves riesgos y son potencialmente traumáticas física, psicológica y 

cognitivamente (laceraciones, infecciones, declives cognitivos, etc.). El excesivo proteccionismo 

y las razones de seguridad que pretenden justificar su utilización se ven desplazadas por una 

concepción que sitúa a la persona, su voluntad, deseos y preferencias en el centro de su cuidado. 

Cuidar va mucho más allá de las tareas asistenciales, es acompañar vidas y el buen trato solo se 

consigue cuidando las relaciones entre las personas que participan en los cuidados. El buen trato 

no persigue eliminar el riesgo sino cuidar desde el respeto a la dignidad y singularidad de cada 

persona. Desde el enfoque de derechos humanos que impregna el espíritu de la reforma, la 

utilización de sujeciones limita y vulnera derechos constitucionales como la libertad; la 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&p=20240217&tn=1#a49
https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/14/39/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/14/39/con
https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/21/pdfs/A20648-20659.pdf#page=1
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autodeterminación y autonomía; la integridad física y moral; la intimidad; la protección a la 

salud; y la igualdad y no discriminación. Estas reflexiones nos determinan a replantear los 

cuidados buscando la prevalencia de principios como autonomía y dignidad desde un enfoque 

de derechos humanos y centrado en las personas, que exigen cuidados y apoyos libres de 

sujeciones ya sean físicas, mecánicas, farmacológicas o químicas y la exclusiva utilización de 

restricciones en casos totalmente excepcionales de urgencia vital bajo criterios médicos.  

Por otro lado, se requiere que las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia sean de base comunitaria, siendo la inclusión un principio director, 

faciliten la participación, sean acordes a las circunstancias, voluntad, deseos y preferencias de 

cada persona en situación de dependencia y garanticen su intimidad y su capacidad de elección 

y control. 

Entre las modificaciones que se plantean se encuentra el reconocimiento del servicio de 

teleasistencia como derecho subjetivo para todas las personas en situación de dependencia. Su 

reconceptualización para orientarlo a una atención y apoyo continuos, personalizado y 

adaptado a las circunstancias, voluntad, deseos y preferencias de la persona en situación de 

dependencia, en coherencia con el contenido del Acuerdo, de 28 de junio de 2022, del Consejo 

Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (en 

adelante Consejo Territorial), sobre criterios comunes de acreditación y calidad de los centros y 

servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Asimismo, se reconceptualiza la asistencia personal flexibilizándola, sin restringirla a los 

ámbitos educativo y laboral pese a reconocer que ambos son esenciales, y orientándola a la 

promoción de la autonomía, la vida independiente y la inclusión en la comunidad, con mención 

especial a la cada vez mas necesaria adquisición de habilidades digitales, de las personas en 

situación de dependencia, en cualquiera de sus grados y con independencia de su edad, en 

coherencia con la Convención y con el Acuerdo, de 12 de mayo de 2023, del Consejo Territorial 

por el que se definen y establecen las condiciones específicas de acceso a la asistencia personal. 

También se incorpora como un nuevo servicio del catálogo, de forma que su provisión pueda 

realizarse a través de una prestación económica, o a través de servicios públicos directos o 

privados concertados debidamente acreditados. 

En relación con el servicio de ayuda a domicilio, se potencia la personalización y la 

orientación comunitaria de los cuidados y apoyos. Para ello se amplía su ámbito al entorno 

comunitario próximo al domicilio. Asimismo, se introduce la posibilidad de organizar el servicio 

de ayuda a domicilio colectivamente, es decir de forma coordinada, compartida y participada, 

para un grupo de personas en situación de dependencia reducido, que viven cerca y, en la 

mayoría de los casos, se conocen entre sí, y que han solicitado voluntariamente este tipo de 

organización. De esta manera, se persiguen distintos objetivos. En primer lugar, se introduce 

flexibilidad en el servicio facilitando la adaptación a las preferencias de las personas y a cualquier 

eventualidad que acontezca y también se posibilita el acompañamiento en actividades con más 

de una persona en situación de dependencia, además de los cuidados y apoyos individuales 

habituales. En segundo lugar, se promueve la estabilidad de los equipos de personas auxiliares 

https://imserso.es/autonomia-personal-dependencia/sistema-autonomia-atencion-dependencia-saad/el-saad/el-sistema-autonomia-atencion-dependencia-saad
https://imserso.es/autonomia-personal-dependencia/sistema-autonomia-atencion-dependencia-saad/el-saad/el-sistema-autonomia-atencion-dependencia-saad
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/07/28/(12)
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-13527
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puesto que la organización colectiva requiere, por un lado, coordinación entre el equipo de 

auxiliares y, por otro lado, el establecimiento de relaciones de confianza con las personas en 

situación de dependencia. También se minimizan los desplazamientos de las personas auxiliares. 

En tercer lugar, se promueve la formación de redes de apoyo y colaboración entre las personas 

en situación de dependencia, sus familias y las propias personas que prestan el servicio, 

reforzando el tejido social. Este tipo de organización se podrá solicitar en contextos 

comunitarios, como puede ser un pueblo pequeño, viviendas cercanas de un barrio, edificios 

donde viven varias personas en situación de dependencia o un cohousing, entendido como 

comunidad colaborativa autogestionada. 

Por otro lado, se adapta la finalidad de los centros de día al nuevo modelo de cuidados 

y apoyos con enfoque de derechos humanos, comunitario y centrado en las personas. Los 

centros de día se conciben como un recurso fundamental dentro del itinerario de apoyos y 

cuidados, ya que actúan como un eslabón que complementa otros servicios destinados a 

promover la autonomía e independencia de la persona, incluidos los que recibe en su propio 

entorno familiar y relacional. Se introduce en los centros de día el concepto de actividades 

significativas, en alusión a lo que a cada persona le interesa o le importa. Es necesario evitar las 

actividades infantiles y carentes de sentido, y es importante lograr que los objetivos terapéuticos 

se integren en lo cotidiano y en actividades significativas para cada persona. También se incluye 

la orientación a la adquisición de habilidades digitales por cuanto, en la era digital en la que 

vivimos, constituyen un complemento necesario para la accesibilidad universal. Además, se 

incorporan dos elementos relevantes para lograr la apertura de los centros a la comunidad en 

la que están ubicados. Por un lado, los centros promoverán la participación inclusiva en la 

comunidad de las personas en situación de dependencia y, por otro lado, se facilita que los 

centros de día tengan la condición de centros multiservicios para que puedan prestar servicios 

similares a personas que viven cerca del centro, pudiéndose prestar estos en sus propias 

instalaciones, en otras del entorno comunitario o en domicilios. De esta forma se pretende 

facilitar la generación de vínculos y conexiones entre las personas en situación de dependencia 

que asisten a los centros de día y las personas del barrio o pueblo en el que está ubicado el 

centro. 

En esta misma línea de adaptación a las diversas circunstancias de las personas, en la 

prestación económica para cuidados en el entorno familiar, se reconoce la posibilidad de que la 

persona cuidadora pertenezca al ámbito familiar y al relacional de la persona en situación de 

dependencia. También se incorporan sus derechos. 

Por otra parte, se reconfigura el servicio de atención residencial para que ofrezca un 

entorno de vida hogareño e inclusivo, que conecte a las personas en situación de dependencia 

con la comunidad, facilitándoles el desarrollo de su proyecto de vida independiente y, por tanto, 

para que todas las personas tengan una vida con sentido. Esta nueva orientación del servicio se 

adapta a la Estrategia Estatal para un nuevo modelo de cuidados en la comunidad y al Acuerdo, 

de 28 de junio de 2022, del Consejo Territorial sobre criterios comunes de acreditación y calidad 

de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/publicaciones/Estrategia-modelo-cuidados.pdf
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/07/28/(12)
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Para acoger legalmente nuevos marcos de convivencia en comunidades intencionales y 

en viviendas para toda la vida se incorpora al catálogo el servicio de cuidados y apoyos en 

viviendas. El objetivo de este nuevo servicio es que las personas, con independencia de su edad 

y grado de dependencia, puedan vivir con autonomía y dignidad en un entorno comunitario, en 

el que se preserve su intimidad y cada persona pueda desarrollar su propio proyecto de vida. 

Este servicio se presta en dos modalidades. La primera incluye alojamiento y manutención y 

ofrece soluciones a aquellas personas que deseen convivir con un número reducido de personas 

en situación de dependencia en viviendas ordinarias, en pisos y casas, ubicadas en vecindarios 

de ciudades y pueblos, que cuentan con cuidados y apoyos integrales. La segunda modalidad no 

incluye el alojamiento por lo que las personas pueden residir en las viviendas en régimen de 

propiedad, alquiler o cesión de uso y también pueden compartir la vivienda con otras personas, 

de su entorno familiar o relacional, tengan o no situación de dependencia. Esta modalidad da 

respuesta a dos situaciones diferentes. La primera amplía el perímetro del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia a nuevas lógicas de organización social de los cuidados, 

cada vez más presentes en nuestra sociedad, que se basan en prácticas de cuidados solidarios y 

autogestionados. En estos casos, las personas se organizan, intencional y voluntariamente, en 

grupos de cuidados con el compromiso de prestarse apoyos de forma participativa. La segunda 

ofrece un recurso, de base comunitaria, alternativo al centro residencial tradicional, para 

personas en situación de dependencia que quieren mantener un modelo de vivienda enfocada 

a la convivencia con familiares o personas allegadas, pero que necesitan un entorno que integre 

todos los cuidados y apoyos que requieran. Estas viviendas formarán parte de un equipamiento 

accesible de carácter colectivo. La provisión del servicio puede realizarse a través de servicios 

públicos directos, o concertados, ya sean privados o de iniciativa social, debidamente 

acreditados o a través de una prestación económica. En este último caso, para la segunda 

modalidad, se posibilita la colectivización, es decir, formalización de un único contrato para la 

prestación del servicio para aquellas personas que quieran gestionar sus propios cuidados y lo 

hagan de forma participativa. 

Otra de las medidas es la incorporación al catálogo el servicio de provisión de productos 

de apoyo para la autonomía personal con dos objetivos; el primero es potenciar la autonomía 

de las personas en situación de dependencia, cuyas circunstancias lo requieran, y facilitar su 

permanencia en su domicilio; el segundo es mejorar las condiciones en el desempeño de 

aquellas personas que prestan los cuidados y apoyos. El servicio podrá articularse mediante un 

sistema de préstamo o cesión temporal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 

adicional tercera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

También se incorpora la definición del servicio de promoción de la autonomía personal. 

Este servicio tiene por finalidad mantener y potenciar la capacidad personal de controlar, 

afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con la voluntad, deseos, 

preferencias y estilo de vida propio, facilitando la ejecución de las actividades de la vida diaria. 

Con la finalidad de eliminar barreras a la personalización y facilitar combinación de 

prestaciones económicas y servicios, dentro del ámbito de las intensidades que correspondan a 

cada grado de dependencia, se suprime el régimen de incompatibilidades de las prestaciones 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-21990&p=20180704&tn=1#datercera
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-21990&p=20180704&tn=1#datercera
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del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Esta supresión no modifica el 

régimen de incompatibilidades que ya establecen las comunidades autónomas y que se 

mantiene vigente. 

También se elimina el plazo suspensivo máximo de dos años previsto para la prestación 

económica para cuidados en el entorno familiar, en coherencia con las medidas previstas en el 

Acuerdo, de 15 de enero de 2021, del Consejo Territorial para la puesta en marcha del Plan de 

Choque en Dependencia. 

En relación con el programa individual de atención y su revisión se pretende agilizar 

administrativamente el procedimiento y poner el foco de atención en la voluntad, deseos y 

preferencias de la persona en situación de dependencia y en su derecho a elegir. Se hacen 

explícitas situaciones de especial vulnerabilidad por la intersección de factores y condicionantes 

que requieren ser atendidos con urgencia. 

Se amplía la aplicación de la escala de valoración específica (EVE) de los tres hasta los 

seis años. 

Con el transcurso del tiempo y la experiencia que se ha ido acumulando en la aplicación 

del baremo de valoración de la situación de dependencia se ha comprobado que genera algunas 

dificultades en relación con las características especificas que requiere la valoración de personas 

el periodo evolutivo de tres a seis años, periodo que se caracteriza por cambios importantes en 

el desarrollo, difíciles de tomar en consideración con la aplicación del baremo de valoración de 

la situación de dependencia. 

Se mandata al Consejo Territorial para que acuerde, por un lado, los criterios para la 

determinación de la capacidad económica, excluyendo de este concepto en todo caso la 

vivienda habitual y considerando mínimos exentos en renta y patrimonio. Por otro lado, para 

que determine la participación de las personas en el coste de los servicios estableciendo 

mínimos de capacidad económica exentos que garanticen, en todo caso, la satisfacción de las 

necesidades básicas de las personas y sus familias teniendo en cuenta que la cuantía del copago 

no puede disuadir a las personas del acceso a los servicios que necesitan o provocar que lo hagan 

con una intensidad insuficiente. 

En cuanto a la mejora de la calidad del Sistema, se hace imprescindible el 

establecimiento de un marco referencial de estándares comunes de calidad que sirva de base 

para la evaluación de la calidad de los centros y servicios, con especial atención al impacto que 

tienen los cuidados y apoyos en la satisfacción de los derechos, la calidad de vida de las personas 

que los reciben y en la de quienes los prestan. 

Por último, en relación a las disposiciones adicionales de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, se modifica la disposición adicional décima y se incorpora una nueva, en ambos casos 

con la finalidad de fomentar la investigación y la innovación social y tecnológica en el marco del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y de los cuidados de larga duración. La 

investigación y la innovación social son piedras angulares para afrontar el reto social y sistémico 

complejo que supone la transición hacia modelos de cuidados y apoyos basados en el marco de 

https://imserso.es/documents/20123/97064/acuerdoplanchoque20210115.pdf
https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/14/39/con
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los derechos humanos desde enfoques de desarrollo comunitario y centrados en las personas. 

La innovación tecnológica y la aplicación de la inteligencia artificial ofrecen importantes 

oportunidades para identificar factores de riesgo, detectar necesidades urgentes y anticipar 

respuestas personalizadas y adaptadas a la voluntad, deseos y preferencias de las personas en 

situación de dependencia mejorando de esta manera su calidad de vida y la de su entorno 

relacional. 

En la primera se refuerza el papel del Instituto de Mayores y Servicios Sociales en su 

actividad innovadora e investigadora para que se constituya un espacio de pensamiento, análisis 

comparado, intercambio, colaboración, generación de conocimiento y transferencia, tanto a 

nivel nacional como internacional, que favorezca la permanencia de las personas en situación 

de dependencia en su entorno, que mejore la satisfacción de sus derechos, su calidad de vida y 

las de aquellas personas que prestan los cuidados y apoyos y que impulse mejoras en el ámbito 

de la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

En la segunda disposición se establece que, en aras del interés general, se podrán 

establecer espacios de exención regulatoria en los que se desarrollen, a través de proyectos 

piloto, nuevas modalidades alternativas e innovadoras de servicios de cuidados y apoyos a las 

personas en situación de dependencia. 

II 

El presente texto se estructura en una exposición de motivos, dos artículos, once 

disposiciones adicionales y quince disposiciones finales.  

El artículo uno reforma el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social. 

El artículo dos reforma la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

La disposición adicional primera introduce definiciones necesarias, como urgencia vital, 

y remite a los conceptos de vida independiente y de vivienda recogidos en la legislación vigente. 

La disposición adicional segunda establece requisitos de idoneidad para ejercer 

actividades con contacto habitual con personas con discapacidad o en situación de dependencia, 

exigiendo la ausencia de antecedentes por determinados delitos y regulando sus efectos 

jurídicos. 

La disposición adicional tercera actualiza referencias normativas en distintas leyes para 

adecuarlas al marco jurídico actual en materia de protección de datos, procedimiento 

administrativo y derechos de las personas con discapacidad. 

La disposición adicional cuarta armoniza la terminología relativa a los centros especiales 

de empleo, que pasan a denominarse empresas para la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad. 

https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=82
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=25
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La disposición adicional quinta garantiza que el tratamiento de datos personales en 

aplicación de la ley se ajuste a la normativa europea y nacional en la materia. 

La disposición adicional sexta encomienda a las comunidades autónomas la regulación, 

en el plazo de doce meses, del régimen jurídico de las prestaciones económicas de emergencia 

gestionadas por los servicios sociales, permitiendo mientras tanto la aplicación del régimen 

vigente, incluida la concesión directa conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. 

La disposición adicional séptima autoriza la creación del Consorcio Centro Estatal de 

Competencias en Innovación Social (CECIS), como entidad del sector público institucional estatal 

con personalidad jurídica propia y autonomía funcional y de gestión, de conformidad con el 

artículo 123.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La disposición adicional octava establece que el Gobierno remitirá, en el plazo de un 

año, un proyecto de Ley Orgánica para reformar el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

a fin de adaptarlo al artículo 49 de la Constitución y a las recomendaciones de Naciones Unidas. 

La reforma deberá incluir el concepto de apoyo comunitario y prever medidas ante situaciones 

críticas de salud mental, así como su desarrollo normativo sanitario y social. 

La disposición adicional novena impulsa la creación de mecanismos comunes de acceso 

a datos sanitarios por parte de las administraciones responsables de valorar la discapacidad y la 

dependencia, con el objetivo de mejorar la coordinación y agilizar los procedimientos. 

La disposición adicional décima reconoce a los servicios sociales, incluyendo los de 

promoción de la autonomía y atención a la dependencia, como servicios esenciales, 

garantizando su funcionamiento y atención prioritaria en situaciones de emergencia. 

La disposición adicional undécima establece la reactivación de las prestaciones 

económicas para cuidados en el entorno familiar que hubieran sido suspendidas con 

anterioridad a la entrada en vigor de la norma, recuperando su vigencia y la cuantía 

correspondiente. 

La disposición final primera modifica la Ley de Propiedad horizontal para reforzar el 

deber de realizar obras de accesibilidad universal, aclarando su interpretación y facilitando su 

ejecución. También prevé ayudas públicas específicas para estas actuaciones. 

La disposición final segunda reforma la Ley de Contrato de Seguro para prohibir la 

discriminación por razón de discapacidad, garantizando la igualdad de acceso y condiciones en 

seguros de vida y salud, y exigiendo plena accesibilidad en el sector asegurador. 

La disposición final tercera introduce cambios en la Ley de Régimen Local para 

incorporar la promoción de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 

asegurar el acceso universal a la información local. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/38/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566&p=20240802&tn=1#a123
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323&p=20250228&tn=1#a763
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&p=20240217&tn=1#a49
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=3
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=8
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=10
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La disposición final cuarta añade una nueva disposición a la Ley del Patrimonio Histórico 

que obliga a garantizar la accesibilidad universal al patrimonio cultural, incluyendo la 

accesibilidad cognitiva y los ajustes razonables. 

La disposición final quinta modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 

para incorporar un tipo infractor que proteja a las personas con discapacidad y a las personas 

con algún grado de dependencia de aquellas personas que tengan antecedentes en el Registro 

Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos o en el Registro Central para la 

Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica y de Género. 

La disposición final sexta modifica la Ley sobre lenguas de signos para reestructurar el 

Centro de Normalización Lingüística y el Centro Español del Subtitulado, como órganos del Real 

Patronato sobre Discapacidad, reforzando su función técnica y de promoción. 

La disposición final séptima modifica la Ley General de Subvenciones para excluir de su 

ámbito las ayudas de emergencia social gestionadas por los servicios sociales, permitiendo su 

tramitación más ágil. 

La disposición final octava reforma la Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para 

establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación, para 

crear el Centro Español de Accesibilidad Cognitiva como órgano del Real Patronato sobre 

Discapacidad, con funciones de investigación, formación y promoción en esta materia. 

La disposición final novena modifica la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional 

de Salud para incorporar a su sistema de información los datos del sistema de atención a la 

dependencia y discapacidad, mejorando la coordinación y la planificación de cuidados de larga 

duración. 

La disposición final décima autoriza al Gobierno a aprobar, en el plazo de un año, un 

texto refundido de la Ley de Propiedad Horizontal y la Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites 

del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 

discapacidad, con el fin de armonizar la normativa sobre accesibilidad en inmuebles. 

La disposición final undécima prevé la aprobación de un nuevo baremo de valoración de 

la situación de dependencia y el desarrollo normativo necesario para su aplicación, en 

coordinación con las comunidades autónomas. 

La disposición final duodécima establece la elaboración de un marco de referencia sobre 

ajustes razonables, que oriente su aplicación en materia de igualdad, no discriminación y 

accesibilidad, con participación de todos los niveles de gobierno y agentes sociales. 

La disposición final decimotercera precisa el título competencial de la ley, que se dicta 

al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución; en el caso de la disposición final segunda, 

también del artículo 149.1.6.ª sobre legislación mercantil. 

https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=15
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=77
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=72
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=21
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=75
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=17
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000064/121_000064_comparativos.pdf#page=17
https://www.boe.es/eli/es/l/1960/07/21/49/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1995/05/30/15/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&p=20240217&tn=1#a149
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&p=20240217&tn=1#a149
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La disposición final decimocuarta habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 

reglamentarias necesarias para la ejecución de la ley, respetando las competencias 

autonómicas. 

La disposición final decimoquinta establece que la ley entrará en vigor a los veinte días 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

III 

La presente ley se adapta a los principios de buena regulación previstos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esto es, los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

En cuanto al principio de necesidad, las modificaciones propuestas responden a la 

satisfacción del interés general. En primer lugar, se refuerzan los derechos recogidos en la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y en la nueva 

redacción del artículo 49 de la Constitución Española, en especial, el respeto a la integridad física 

y mental de las personas con discapacidad, la protección reforzada de los derechos de las 

mujeres y de las niñas y niños con discapacidad, la garantía de la inclusión, la autonomía y la 

accesibilidad universal y la salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad ante 

nuevas realidades como la inteligencia artificial o la promoción de la autonomía personal de este 

grupo humano. Además, la modificación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, permite la 

transición hacia un modelo de cuidados y apoyos con un enfoque centrado en las personas. La 

eficacia se manifiesta en medidas como la ampliación del plazo de resolución del procedimiento 

sancionador, dado que evita situaciones indeseadas de caducidad derivada de la imposibilidad 

de resolver y notificar en el plazo establecido para el procedimiento administrativo común, o la 

generación de obligaciones de accesibilidad a las emisiones publicitarias en soporte audiovisual, 

que aseguren el derecho a la información a las personas con discapacidad. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha observado de 

forma estricta la manera de atender a los objetivos exigidos y antes mencionados, que no 

podrían alcanzarse a través de otro tipo de medidas. Las medidas adoptadas sirven a los 

objetivos planteados para la satisfacción de los derechos contemplados en la Convención 

Internacional. 

Respecto del principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia de la norma 

con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como con el de la Unión Europea. La 

modificación es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y genera un marco normativo 

estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y 

comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas. 

En cuanto al principio de transparencia, se ha posibilitado que los potenciales 

destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de la norma mediante la 

realización de los trámites de consulta pública previa y de información pública, mediante su 

publicación en el portal web del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, con 

el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar la opinión de las entidades más 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20241106&tn=1#a129
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20241106&tn=1#a129
https://www.boe.es/eli/es/ai/2006/12/13/(1)/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&p=20240217&tn=1#a49
https://www.boe.es/eli/es/l/2006/12/14/39/con
https://www.boe.es/eli/es/ai/2006/12/13/(1)/con
https://www.boe.es/eli/es/ai/2006/12/13/(1)/con
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representativas de los sectores potencialmente afectados y en concreto de las organizaciones 

representativas de las personas con discapacidad y de sus familias y de las personas mayores, 

cumpliendo además con el principio de diálogo civil definido en el artículo 2.n) del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

Por último, de acuerdo con el principio de eficiencia, la norma no impone cargas 

administrativas innecesarias o accesorias a la ciudadanía y prevé una gestión adecuada de los 

recursos públicos necesarios para la aplicación de las medidas, de lo cual es ejemplo la 

modificación del artículo 4.2 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social, que permite considerar, a los efectos de esa ley, a 

cualquier persona a la que se le haya reconocido oficialmente una situación de dependencia en 

cualquiera de sus grados, como persona con una discapacidad del 33 por ciento. Esta medida 

reduce las cargas administrativas para aquellas personas que se deberían someter a ambos 

procedimientos (de reconocimiento de discapacidad y de dependencia). 

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas y las ciudades de 

Ceuta y Melilla, a través del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Asimismo, se ha sometido al informe1del Consejo Nacional de la Discapacidad, Comisión 

Estatal de Coordinación y Seguimiento de la Valoración del Grado de Discapacidad, Consejo 

Estatal de las Personas Mayores, Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de 

Acción Social, Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

así como Federación Española de Municipios y Provincias. 

Por último, se ha recabado el Dictamen del Consejo Económico y Social y se ha sometido 

a informe de la Agencia Española de Protección de Datos. 

                                                           
1 Consultar los documentos de trabajo de «Documentación que acompaña». 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632&p=20230509&tn=1#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632&p=20230509&tn=1#a4
https://www.ces.es/documents/10180/5350453/Dic032025.pdf/8268485b-c454-f2fa-a3a1-7514be9046a7
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